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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Refª. Secretaría General.
     P.J.M.B.


NOTA EXTRACTO DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION DELEGADA DEL PLENO  19 DE FEBRERO DE 2009


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos  del día diecinueve de febrero de dos mil nueve, y en la Sala de Reuniones del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se reunió, en sesión ordinaria, celebrada en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros.
Presidente:

D. Francisco Javier Pulido Morillo.

Vocales:

D. Javier Ruiz Rincón.

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. Alejandra Barambio Zamora.

D.  Salvador Barmabio Heras en lugar de Ramón Pérez Tornero.
Dª María Inmaculada Cruz Salcedo.

D.  Javier Priego Moreno.
Sra. Interventora de Fondos:
Dª. Mª. José Torres Herrera.
Secretario General Acctal.:

D. Jaime Avelino Álvarez  Suárez.


No asisten y justifican su ausencia Dª. Maria Angeles García              Romero y Dña. Ana Cruz Muñoz.

Constituida válidamente la Comisión, el Sr. Presidente abre la sesión y se procede según el Orden del Día.

1)

El presidente somete a votación la aprobación del acta de la Comisión Delegada del Pleno de 19 de diciembre de 2008,  por unanimidad de los presentes
ACUERDA:
La aprobación del Acta de la sesión anterior, de fecha 19 de diciembre de 2008 sin enmienda.
2:


El presidente somete a votación la propuesta y la Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 4 votos a favor de los concejales Grupo Municipal Popular y 3 votos en contra de los Concejales del Grupo Municipal Socialista
ACUERDA:
Iniciar el Expediente de cambio de gestión del ciclo integral del Servicio Municipal de Aguas  y Saneamiento de la Ciudad de Cuenca, a los efectos y con la finalidad prevista en el artículo 97.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local cuyo artículo se recoge a continuación:

“1. Para el ejercicio de actividades económicas por las Entidades locales se requiere:

a. Acuerdo inicial de la Corporación, previa designación de una Comisión de estudio compuesta por miembros de la misma y por personal técnico.

b. Redacción por dicha Comisión de una Memoria relativa a los aspectos social, jurídico, técnico y financiero de la actividad económica de que se trate, en la que deberá determinarse la forma de gestión, entre las previstas por la Ley, y los casos en que debe cesar la prestación de la actividad.

Asimismo, deberá acompañarse un proyecto de precios del servicio, para cuya fijación se tendrá en cuenta que es lícita la obtención de beneficios aplicable a las necesidades generales de la Entidad local como ingreso de su presupuesto, sin perjuicio de la constitución de fondos de reserva y amortizaciones.

c. Exposición pública de la memoria después de ser tomada en consideración por la Corporación, y por plazo no inferior a treinta días naturales, durante los cuales podrán formular observaciones los particulares y entidades, y

d. Aprobación del proyecto por el Pleno de la Entidad local.”
3)
La Comisión Delegada del Pleno,  por mayoría de 4 votos a favor de los concejales Grupo Municipal Popular y 3 votos en contra de los Concejales del Grupo Municipal Socialista
ACUERDA:
La creación de una Comisión Especial de Estudio del Expediente de cambio de gestión del Servicio Municipal de Aguas  y Saneamiento de la Ciudad de Cuenca, con designación expresa de lo miembros que la componen, a los efectos y con la finalidad prevista en el articulo 97.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local como sigue:
 

a) Representación miembros de la Corporación.
    a.1. En representación del Grupo Popular


- D. Javier Ruiz Rincón.


- D. Miguel Angel Monserrat Puig.


- D. Angel Mariscal Estrada.


- Dª. María Angeles García Romero.


- Dª. Alejandra Barambio Zamora.

     a.2. En representación del Grupo Socialista:

· D. José María Lázaro Cebrián.

· D. Ramón Pérez Tornero.

· Dª. Inmaculada Cruz Salcedo.

    a.3. En representación del Grupo Institucional Mixto I.U. Cuenca.

· Dª. Ana Cruz Muñoz.

b) Servicios Técnicos Municipales.

b.1. La Sra. Interventora Municipal:  María José Torres Herrera.

b.2. El Secretario del Ayuntamiento: D. Jaime Avelino Alvarez Suarez..

b.3. El Jefe del Servicio de Infraestructuras: D. Gonzalo Igualada Puerta.

4).- Ruegos y preguntas.
Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado siendo las diez horas y cinco minutos.- De lo que doy fe.
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